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DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DEC. SECC.1°.N°

VITACURA, 22 ENE 2010
VISTOS Y CONSIDERANDO :

La Sentencia de Proclamación del Concejo Municipal de fecha 05 de Diciembre de
2008;

La Sentencia de Proclamación de la Comuna de Vitacura, dictada por el Segundo
Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 05 de Diciembre de 2008 por
el cual asume el Sr. Alcalde para representar al Municipio a partir del 06 de
Diciembre de 2008;

El Decreto Sección 1°. N° 10/ 3875 de fecha 17 de Diciembre de 2009, que aprobó las
Bases Administrativas Especiales y Técnicas de la Licitación "PUESTA A DISPOSICION
DE TRABAJADORES PARA ATENCION DE PUBLICO, DIGITACIÓN ESPECIALIZADA Y
SUPERVISION EN LUGARES DE ATENCIÓN DE PUBLICO EN EL PROCESO DE
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION Y PERSONAL DE APOY0 AL
DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION VEHICULAR POR EL PERIODO MARZO-
MAY0 2010" , ID n° 2667-75-LP 09.

El Acta de Apertura de la Propuesta Pública de fecha 12 de Enero de 2010, que
consigna los "antecedentes generales" presentados por las empresas , para la
licitación pública denominada "PUESTA A DISPOSICION DE TRABAJADORES PARA
ATENCIÓN DE PÚBLICO, DIGITACIÓN ESPECIALIZADA Y SUPERVISION EN LUGARES DE
ATENCIÓN DE PÚBLICO EN EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE
CIRCULACIÓN Y PERSONAL DE APOY0 AL 	 DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE
CIRCULACION VEHICULAR POR EL PERÍODO MARZO - MAYO 2010" , ID N° 2667-75-LP
09.

El acto de apertura de las ofertas económicas, a través del portal
www.chilecombra.c1 , de fecha 12 de Enero de 2010, ID N° 2667-75-LP 09 dando
cuenta de las ofertas aceptadas y rechazadas.

Que con fecha 14 de Enero de 2010 se revisó por la Comisión Revisora de Propuestas
Públicas y Privadas, el Informe Técnico correspondiente al estudio de las ofertas
presentadas solicitando a la Unidad Técnica que las Empresas : GEPYS Empresa de
Servicios Transitorios Ltda.(EST) y Empresa de Servicios Transitorios COSENZA S.A.
aclararan o complementaran su propuesta técnica , esto de acuerdo a lo que
establece el Art. 20 sobre Evaluación de las Ofertas señalado en las Bases
Administrativas Generales.

7. El Informe Técnico de fecha 15 de Enero de 2010, de la Unidad Técnica el cual se
remite con las aclaraciones solic*•misión Revisora de Propuestas
Públicas y Privadas;

J\ - ‘ \ G	
o e se 0..

- n' IIREc ToR lowE cohn-Rot I,



8. La pauta de evaluación que pondera lo siguiente :

Oferla Económica	 90%
Propuesta TécnIca 	 5%

c) Condlclones Laborales	 5%

Que la Empresa de ServIcIos Transitorlos COSENZA S.A., RUT.: 76.746.080-5 de
acuerdo a los factores indicados precedentemente, obtiene el 100% de la Pauta de
evaluación.

9. El Acta de la Comisión Revisora de Propuestas Públicas y Privadas de fecha 15 de
Enero de 2010, por concepto de "PUESTA A DISPOSICION DE TRABAJADORES PARA
ATENCIÓN DE PÚBLICO, DIGITACIÓN ESPECIALIZADA Y SUPERVISION EN LUGARES DE
ATENCIÓN DE PÚBLICO EN EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE
CIRCULACIÓN Y PERSONAL DE APOY0 AL DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE
CIRCULACION VEHICULAR POR EL PERíODO MARZO - MAYO 2010" , ID N° 2667-75-LP
09, donde se recomienda al Sr. Alcalde adjudicar la propuesta presentada por la
Empresa mencionada en el punto N° 8 cuyo valor total es de $51.797.547.-

El Acuerdo del Concejo Municipal N° 2905 de la Sesión Ordinaria N° 639 de fecha 20
de Enero de 2010, mediante el cual se aprueba la Adjudicación del Servicio "PUESTA
A DISPOSICION DE TRABAJADORES PARA ATENCIÓN DE PÚBLICO, DIGITACIÓN
ESPECIALIZADA Y SUPERVISION EN LUGARES DE ATENCIÓN DE PÚBLICO EN EL PROCESO
DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y PERSONAL DE APOY0 AL
DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION VEHICULAR POR EL PERÍODO MARZO -
MAY0 2010" , ID N° 2667-75-LP 09.

El Certificado de Factibilidad Presupuestaria N° 47 del Presupuesto Municipal de
fecha Enero de 2010, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas;

12. Y en uso de las facultades previstas en los Artículos N° 56 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

ADJUDFCASE la propuesta pública denominada: " PUESTA A DISPOSICION DE
TRABAJADORES PARA ATENCION DE PUBLICO, DIGITACION ESPECIALIZADA Y
SUPERVISION EN LUGARES	 DE ATENCION DE PUBLICO EN EL PROCESO DE
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION Y PERSONAL DE APOY0 AL
DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION VEHICULAR POR EL PERIODO
MARZO-MAY0 2010 ID N° 2667-75-LP 09, a la Empresa de ServIcIos TransitorIos
COSENZA S.A. Rut N° 76.746.080-5 , de acuerdo a las condiciones establecidas en
su respectiva oferta, así como los requerimientos consignados en las Bases
Administrativas Generales, Especiales, Técnicas, Consultas y Aclaraciones de la
licitación, por un monto total de $51.797.547.-

REDÁCTESE el respectivo Contrato por parte de la Dirección de Asesoría Jurídica.

3.-	 IMPÜTESE, el gasto que genera el presente contrato de acuerdo al siguiente
detalle:



Presupuesto Municipal : $51.797.547.- de acuerdo a Subtítulo 22, Item 08
Asignación 999, Subasignación 019, Subsubasignación 001 "Otros Serviclos para la
MunIcipandad".

4.-	 NOTIFÍQUESE, el presente decreto de adjudicación y contratación, por parte del Sr.
Secretario Municipal, a:

Empresa de ServIclos TransItorlos COSENZA S.A. , Rut. N° 76.746.080-5
representada por el Sr. Salvatore Cristian Mauriziano Lopestri , Rut. N°
8.961.538-0 con domicilio en Calle Los Nogales N° 827 , Comuna de
Providencia.

GEPTS Empresa de Serviclos TransItorios Ltda., Rut. N° 76.730.990-2,
representada por doña Lorena Pinochet Garrido , Rut. N° 12.507.727-7,
ambos con domicilio en Huérfanos N° 812, N° 7, Santiago Centro , Comuna
de Santiago.

SIDE ServIcios EST Soluclona Ltda., Rut. N° 76.048.638-8, representada por
don Yerko Vuskovic Carrasco, Rut. N° 9.985.882-6, ambos con domicilio en
Mariano Sánchez Fontecilla N° 0386, Of. 2, Comuna de Providencia.

5.-	 PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio, en el portal de la Web:
www.chllecompra.c1 ID N° 2667-75-LP 09.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

FDO.: HERNAN DUSSAUBAT VILLANUEVA - SECRETARIO MUNICIPAL
ALDO SABAT PIETRACAPRINA - ALCALDE (S)

Lo que comunico a Ud., para conocimiento y
fines consiguientes.
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